
INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES Y CÉSAR 
CAMACHO QUIROZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

Quienes suscriben, diputados César Camacho Quiroz y José Rosas Aispuro Torres, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la fracción II del artículo 55 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General, por el conducto de ustedes, someten a la 
consideración de la asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
los artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con base en la siguiente  

Exposición de Motivos  

I  

Si bien desde el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana de 1824 y la Carta Magna 
del mismo año, la naciente República adoptó el régimen federal. No fue sino hasta el 
Acta de Reformas de 1847 cuando se delimitaron las materias que competían a la 
Unión, distinguiéndolas de las correspondientes a los estados.  

En efecto, durante los trabajos legislativos de 1846-47, Mariano Otero formuló su 
célebre voto particular, en el que prevenía sobre "la recíproca invasión, de manera que 
ni el poder del centro ataque la soberanía de los estados ni éstos disuelvan la Unión, 
desconociendo o usurpando sus facultades". Dicha disposición, recogida por la 
Constitución de 1857, sigue vigente, ya que tampoco en 1917 fue objeto de debate 
alguno.  

Ese esquema de distribución de competencias, siendo acertado y, en la letra, benéfico 
para los estados, ha sido afectado por sucesivas reformas constitucionales, que 
menguaron la capacidad de los gobiernos locales.  

En nuestros días, todas las voces coinciden, primero, al advertir la abundancia de 
facultades exclusivas de la Federación y, a la inversa, la escasez de las de los estados; y 
segundo, al señalar que esta situación contraviene la intención original del sistema 
federal mexicano.  

El reto de ahora consiste en que los gobiernos estatales recuperen facultades originales.  

II  

Esta iniciativa pretende incorporar a la legislación ideas y preceptos que responden 
tanto a la evolución de México como a su entorno actual.  

Para poner al día el sistema federal han sido planteadas variadas e importantes 
iniciativas de reformas y adiciones constitucionales y legales, todas ellas orientadas a 
abrir nuevas oportunidades para los estados que, sin duda, pronto serán revisadas por 
esta legislatura y, muy probablemente, dictaminadas y aprobadas; no obstante, a juicio 



de los federalistas recalcitrantes, aún cuando esas iniciativas radicadas en esta Cámara 
con carácter de minutas superen la etapa final del proceso legislativo en la que se 
encuentran, todavía hará falta honrar la soberanía de los gobiernos de los estados.  

No parece correcto que el texto constitucional establezca restricciones, prohibiciones y 
pautas para la elegibilidad o el nombramiento de ciertas autoridades locales, como los 
integrantes de los ayuntamientos, los diputados locales o los jueces y magistrados. La 
rigidez vigente resulta contraria al régimen de libertades de los gobiernos locales al que 
todos aspiramos; las prohibiciones expresas en esos rubros rayan en el anacronismo.  

Es preciso, sin embargo, actuar con inteligencia y evitar virajes bruscos que, en el 
extremo, nos regresen involuntariamente al lugar del que partimos; no se trata de 
cambiar este esquema rígido por otro igualmente duro y trasgresor de la soberanía local, 
la intención no es cambiar desde el Congreso de la Unión el restrictivo estado de cosas, 
por una mal entendida libertad, que termine siendo otra forzosa y uniforme disposición 
que deban obedecer los gobiernos de los estados, sino permitir que éstos decidan, por 
primera vez, lo que más convenga a cada uno.  

III  

Esta iniciativa consiste en remitir a las Constituciones de los estados el mayor número 
de competencias alusivas al ejercicio de la soberanía local.  

Se propone que cada Constitución local determine lo referente a la integración, 
organización y funcionamiento de los Poderes Legislativo y Judicial de los estados, así 
como de los ayuntamientos, permitiendo un tratamiento preciso y particular de los 
requisitos de elegibilidad de sus miembros, régimen de incompatibilidades, duración del 
mandato, reglas de sustitución y, eventualmente, las condiciones para la reelección.  

Esta iniciativa atiende a lo prescrito en los artículos 39, 40 y 41 constitucionales, que 
consagran la forma de gobierno y el principio de soberanía popular, ya que la República 
está integrada por estados libres y soberanos en lo que respecta a su régimen interior, 
por lo que a ellos corresponde determinar todo lo concerniente a la organización e 
integración de sus poderes, por ser decisiones que, en tanto no contravengan al pacto 
federal, le competen al Constituyente local, según la realidad y la tradición política de 
cada estado.  

La inclusión, en la Constitución federal, de disposiciones relacionadas con la estructura 
y el funcionamiento de los ámbitos de gobierno estatal y municipal, representa una 
intervención que atenta contra el sistema federal mexicano, pues desde su origen éste ha 
contemplado el ejercicio de una soberanía dual, es decir, siendo una sola, se expresa 
tanto a través de los poderes de la Unión, como de los poderes de los estados. En el 
primer caso, para que el Estado federal se organice según un criterio uniforme y acorde 
a la voluntad de sus partes; en el segundo, para que éstas resuelvan, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, lo que más le convenga a cada una. Por tal motivo, se dispone:  

A) Reformar el segundo párrafo de la fracción I del artículo 115 constitucional, 
alusivos a la no reelección para el periodo inmediato y las reglas de sustitución 
de los integrantes de los ayuntamientos, las condiciones de integración y los 
requisitos de elegibilidad de los integrantes de los concejos municipales. Se 



sustituyen por un nuevo párrafo, en el que se establece que sean las 
constituciones locales las que, en cada caso, determinen lo que deba proceder.  

Como antecedente, cabe observar que las constituciones históricas de 1824 y 
1857 no destinaron un solo artículo a la cuestión municipal, lo que sugiere que 
en ambas ocasiones el Constituyente resolvió dejar a los estados lo tocante a la 
organización política y administrativa de sus municipios, por ser parte de su 
régimen interior.  

Es lógico que sea en la constitución local y la legislación ordinaria de cada 
estado donde se establezcan los requisitos de elegibilidad, duración del mandato, 
reglas de sustitución, régimen de incompatibilidades y, eventualmente, 
reelección de las autoridades municipales.  

B) Reformar el segundo párrafo de la fracción II del artículo 116, que prohíbe la 
reelección inmediata de los diputados a las legislaturas de los estados, por uno 
nuevo que remite a cada constitución particular lo referente a los requisitos de 
elegibilidad, duración del mandato, reglas de sustitución, incompatibilidades y 
reelección, organización y funcionamiento de los Congresos estatales.  

La soberanía popular, que se expresa a través de los poderes estatales, se ha 
entendido, desde la Constitución de 1824, como el derecho de sus habitantes a 
elegir a sus autoridades, o bien, como la facultad del poder público local para 
integrarse y funcionar, según su propia legislación, empezando desde luego por 
la Constitución particular. De ello se desprende que cada estado puede dictar sus 
leyes y, por tanto, configurar un espacio constitucional en donde adoptar 
decisiones propias.  

C) Derogar los párrafos cuarto, quinto y sexto de la fracción III del artículo 116 
constitucional, que aluden a requisitos de elegibilidad, incompatibilidades, 
duración del cargo, reelección y remuneración de jueces y magistrados, 
sustituyéndolos por un nuevo tercer párrafo, toda vez que tales asertos también 
son válidos para el Poder Judicial de los estados. Se establece, en un nuevo 
párrafo tercero, que las constituciones y las leyes de los estados, determinarán 
los requisitos que deban cumplir sus miembros, su integración, organización y 
funcionamiento, así como su sistema de responsabilidades.  

A lo largo de la historia, los estados no sólo han adoptado criterios propios para 
su organización interna, sino que han hecho aportaciones jurídicas útiles a la 
nación entera; como ejemplo, basta recordar que el juicio de amparo surgió en 
Yucatán y luego se extendió al resto del país. Por ello es importante que el Poder 
Judicial, que ha alcanzado autonomía y prestigio a nivel nacional, se fortalezca 
igualmente en las entidades federativas, de acuerdo con reglas y principios 
determinados por sus legislaturas respectivas.  

Con esta reforma, se remite a la Constitución particular y a la legislación de los 
estados todo lo relacionado con la integración, organización y funcionamiento 
de los tribunales, así como el régimen de responsabilidades de sus integrantes, 
salvaguardando en la Constitución federal el principio de la independencia del 
Poder Judicial de las entidades federativas. 



Por lo antes expuesto y con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma los artículos 115 y 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción I del artículo 115, se 
suprime el segundo párrafo de la fracción II y se adiciona uno nuevo; y el tercero, 
cuarto, quinto y sexto párrafos de la fracción III son reemplazados por un nuevo tercer 
párrafo del artículo 116, para quedar como sigue:  

Artículo 115. .....  

I......  

Los estados, en el ejercicio de su soberanía, determinarán en sus respectivas 
constituciones los requisitos de elegibilidad, la duración del mandato, las reglas 
de sustitución, el régimen de incompatibilidades y la reelección de los miembros 
de los ayuntamientos. 

Artículo 116. .........  

...  

I. .....  

II. ......  

La Constitución de cada estado determinará los requisitos de elegibilidad, la 
duración del mandato, las reglas de sustitución, el régimen de 
incompatibilidades, la reelección y todos los aspectos fundamentales de la 
organización y funcionamiento de las legislaturas locales.  

III. ......  

La función jurisdiccional de los estados se ejercerá a través de los tribunales que 
establezcan sus Constituciones y leyes, las cuales determinarán los requisitos 
que deban cumplir sus miembros, la integración, organización y funcionamiento 
de aquéllos y su sistema de responsabilidades. 

Transitorios  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Recinto Legislativo de la Cámara de Diputados, a los 19 días del mes de octubre del año 
2006.  

Diputados: César Camacho Quiroz, José Rosas Aispuro Torres (rúbricas).  


